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BUEN DIA POR FAVOR ME CONFIRMA RECIBIDO DE LA CONTESTACIÓN Y LOS ANEXOS. SE ACLARA QUE LA NOTIFICACION SE
RECIBIDO EL 13 DE OCTUBRE DE 2021.  DESDE HAI EMPEIZA A CORRER EL TERMINO Y VERIFICADO EN EL DESPACHO CON LOS
FUNCIONARIOS DEL DESPACHO. LO QUE APARECE EN EL EXPEDIENTE DIGITAL, CORREO RECIBIDO EL 13 DE OCTUBRE DE 2021.
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Señor  
JUEZ VEINTUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E.   S.   D. 
 
 
 
Referencia: 
Proceso:                 RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO   

 
Demandante:  ORLANDO TELLO ( COMO UNICO DEMANDANTE) 
Demandado:   FANNY DEL SOCORRO JARAMILLO 
Radicado:  76001400302120210060400 
 
 
 
Asunto:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA CON EXCEPCIÓN DE  
   MÉRITO O FONDO 
 
 
 
DIANA AURORA ORTEGA ROJAS, abogada en ejercicio, vecina de Cali, identificada 

como aparece al pie de mi firma y obrando en este proceso en calidad de Apoderada de 

la señora FANNY DEL SOCORRO JARAMILLO, de conformidad con el PODER 

CONFERIDO, y que se allega su plenario, me permito DAR RESPUESTA A LA 

DEMANDA que en su contra instauró el señor ORLANDO TELLO ( COMO UNICO 

DEMANDANTE)  y frente a la cual me pronunciaré así: 

 

A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO: ES FALSO, donde manifiesta “ALGUNOS AÑOS”, los años de convivencia 

fueron más de 15 años, en donde la señora JARAMILLO  y el sr HERNAN TELLO vivieron 

y convivieron en el mismo techo, hay prueba de ello, inclusive la HIJA DEL SEÑOR 

TELLO LA SEÑORA VIVIANA TELLO, declara ante Notaria, el 15 de agosto de 2018, 

que la demandada FUE LA COMPAÑERA PERMANENTE DE SU SEÑOR PADRE, 

dicha prueba se aportara en este escrito de contestación.  Anexo a ello hay otras dos 

declaraciones que se aportan solo para que se demuestre y se nulite lo demandado, que 

NUNCA EXISTIO NI EXISTIRA COMODATO, para demostrar la calidad de mi 

poderdante que es no mas que de PROPIETARIA TAMBIEN Y COMO HEREDERA. 



 

También es claro que es falso con respecto a la expresión algunos años, cuando en el 

inmueble objeto de demanda, y que está ubicado en la CALLE 14 No. 44 BIS 02 BLOQUE 

5 GRADA C ,APT 301 (NOMENCLATURA INTERNA TORRE 1 GRADA C, APT 301), 

del CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIARES LA SELVA I Y II de Cali, siendo la 

misma administradora del CONUNTO, quien expide CERTIFICACION, en su tiempo  al 

cargo encomendado, señora ANA PATRICIA BETANCOURTH RUBIO, indica en su 

certificación de fecha 02 de octubre de 2018,  ( se anexa certificación – convivencia 

desde el año 2006), que la señora FANNY DEL SOCORRO JARAMILLO, reside en dicho 

CONJUNTO, y que se distingue como la compañera permanente del propietario del 

apartamento 301, hasta el día de su fallecimiento siendo el 18 de junio de 2018, y en 

donde queda viviendo después de la muerte de su compañero en el BIEN INMUEBLE 

PRESUNTAMENTE OBJETO DE COMODATO. La señora FANNY JARAMILLO, vive 

aun en dicho inmueble, hasta la fecha porque tiene derechos de heredera y de 

compañera permanente, así los hijos del señor HERNAN TELLO (qepd), le hayan 

vulnerado, violado y adulterado dejándola por fuera a la ahora demandada en este 

proceso, de la SUCESION realizada en el año 2019, por los hijos del señor TELLO, entre 

ellos el señor DEMANDANTE EN ESTE CASO ( ORLANDO TELLO),  incurriendo en 

violación a la ley, la mala fe, la cual es objeto hoy en día antes de esta litis, de denuncia 

penal por FRAUDE PROCESAL Y FALSEDAD EN DOCUMENTOS PUBLICO Y 

PRIVADO, QUE SE ADELANTE ANTE LA FISCALIA 03 SECCIONAL DE CALI, 

FISCAL DRA ANDREA TABORDA RENGIFO, CON RAD: 760016000199201908036. 

 

Ahora se preguntara el señor JUEZ de este proceso porque la señora JARAMILLO NO 

RECLAMO SU DERECHO, porque confió en la buena fé de los hijos de su compañera 

permanente, toda vez que como ellos eran conscientes que la señora JARAMILLO, le 

regalos los últimos 15 años a su padre EL SEÑOR HERNAN TELLO, vivió y convivio con 

él antes de su muerte, lo cuido se hizo cargo de él en todo sentido, inclusive la PENSION 

DE SOBREVIVIENTES, la percibe la señora JARAMILLO, hoy en día, reconocida 

mediante RESOLUCION No. Sub63669 del 14 de marzo de 2019, POR 

COLPENSIONNES, ya en firme, se PRESUMIO REPITO LA BUENA FE DE LOS 



SEÑORES ORLANDO TELLO Y HERMANOS, que se incluiría a la hoy demandada, en 

el proceso que adelantaron silenciosamente en NOTARIA, y que cuando nos dimos 

cuenta, lo digo como conocedora y peticionaria que fue la suscrita apoderada, tanto en 

NOTARIA como en la OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS, que ya 

teníamos que iniciar por vía PENAL DE DENUNCIA QUE EFECTIVAMENTE SE 

REALIZO Y ESTA EN CURSO DESDE EL AÑO 2019 ANTE LA FISCALIA 3 SECCIONAL 

DE CALI.  ( se anexaran las respuestas de las entidades para que sirvan de prueba la 

mala fe y la resolución de Colpensiones en donde se reconoció la calidad de compañera 

permanente). 

 

También para corregir la expresión dada por la apoderada del demandante, algunos 

años, con todo respeto faltando a la ética profesional, porque ella misma sabe que ha 

citado en su oficina dos veces a  mi poderdante a fines de llegar a arreglos con respecto 

a PROPONER CANCELAR PRIMERO 5 MILLONES DE PESOS Y LUEGO 12 

MILLONES, propuestas que no han sido aceptadas, porque no  es asi ni el valor ni la 

forma como ha manipulado el trámite, con mentiras, mala fe y con de dudosa credibilidad 

demanda un proceso COMO RESTITUCION DE INMUEBLE EN CALIDAD DE 

COMODATARIA PRECARIA, con un ACTA DE NO ACUERDO sobre unos hechos y 

sobre una mentiras falsedad en la realización de la audiencia como se demuestra en el 

acta de suspensión del 24 de mayo de 2021 y la que con la del 31 de mayo de 2021 se 

demanda, además de unas declaraciones falsas que serán objeto de anexar al proceso 

penal que se adelanta desde el año 2019. 

 

Sin mas acusaciones o mas de que decir sobre las palabras colocadas en la demanda 

que atacan y vulnera el derecho de una persona de 70 años como es mi poderdante, la 

APODERADA DEL DEMANDANTE, no solo ha dado un manejo irregular en todos los 

procesos y procedimientos que ha realizado a la asesoría que la ha dado a los señores 

TELLO, sino que hay una acusación de un apoderado el DR. RAMIRO BEJARANO en 

donde verbalmente nos manifestó que el dejo vender los términos para iniciar la 

demanda de  RECONOCIMIENTO DE UNION MARITAL DE HECHO, porque había sido 

manejado por la apoderada hoy en día la DRA, LUZ MARINA GIRALDO,  el apoderado 



DR. BEJARANO ya esta siendo objeto de queja disciplinaria, caso que esta para también 

colocar en conocimiento en contra de la apoderada de este caso. 

 

Sobre el decir el señor ORLANDO TELLO, accedió a prestar gratuitamente el inmueble 

a la señora JARAMILLO para vivienda temporal, es TOTALMENTE FALSO, nunca se 

llegó a ningún acuerdo porque como se reitera la señora JARAMILLO ha vivido en ese 

inmueble con el señor TELLO desde el año 2006 ( relación sentimental que empezó 

desde el año 2002) hasta la fecha ( estamos en el mes de noviembre 2021) y no ha 

cambiado de residencia solo se fue con el señor TELLO en el año 2017 que vivimos en 

YUMBO CERCA A GOODYEAR, y la que alquilo el apartamento con consentimiento del 

sr. TELLO  fue VIVIANA TELLO su hija y cuando el se enfermo,  NOS REGRESAMOS 

A CALI EN MENOS DE 1 AÑO, PORQUE EL SR HERNAN TELLO SE ENFERMO Y 

POR TRASPORTE,  nos fuimos a vivir temporalmente a la casa de una HIJA MIA, 

mientras desocupaban el apartamento y eso fue el 15 de junio de 2018, que regresamos 

con el sr TELLO, aclaro que el SR. DEMANDANTE ORLANDO TELLO NUNCA TUVO  

las llaves del apartamento ni nada que tenga que ver con el inmueble porque el sr 

HERNAN TELLO NUNCA CONFIO EN SU HIJO Y SOLO CONFIABA EN VIVIANA 

TELLO. Solo fue en esos meses que no vivimos ( HERNAN TELLO Y FANNY 

JARAMILLO) en el apartamento de resto todos los años desde el 2006 hasta la fecha he 

vivido ahí incluso después del fallecimiento de mi compañero que fue el 18 de junio de 

2018, siempre ha tenido bajo su posesión dicho inmueble inclusive cuando vivía con el 

señor HERNAN TELLO, ella era quien maneja los temas de impuestos y cuotas de 

administración que ahora de manera violenta lo hace el señor demandante, todo porque 

cuando iniciaron la SUCESION debieron cancelar los impuestos del año 2019, PERO 

TODO A SU CONVENIENCIA porque hasta el año 2018 tal como consta  en el 

documento que anexo que es de propiedad de mi poderdante, SE CANCELO 

IMPUESTOS HASTA EL AÑO 2018 ( RECIBO DE PAGO DEL 12 DE ENERO DE  2018), 

siempre los cancelo la señora JARAMILLO con el señor TELLO, y los recibos de 

administración también se aportan algunos, para que sirvan de prueba. 

 



Tan mala fé, en querer sacar a la calle sin derecho alguno a reclamar, son los hijos del 

COMPAÑERO DE LA SEÑORA JARAMILLO, que con MENTIRAS Y CON 

DOCUMENTOS SIN VALOR, COMO ES DEMANDAR UN INCUMPLIMIENTO DE UN 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO O DE COMODATO QUE NUNCA EXISTIO NI 

EXISTE A LA FECHA, con un ACTA DE NO ACUERDO EXPEDIDO POR FUNDAFAS, 

DISFRAZANDO LA VERDAD COMO SIEMPRE TODO POR ASESORIA DE LA MISMA 

ABOGADA QUE LES HA LLEVADO EL CASO, en vez de solucionar por las vías de la 

conciliación y con hechos reales, disfraza una demanda que se debe caer por su propio 

peso, objeto de nulidad, y peor aun sabiendo del proceso penal que esta en curso, 

QUIEREN LANZAR A UNA PERSONA DE LA TERCERA EDAD(70 AÑOS) A LA CALLE 

SIN DERECHO A RECLAMAR SUS DERECHOS, Y QUE POR HABER VIVIDO LOS 

ULTIMOS AÑOS QUE TUVO EL SR HERNAN TELLO, LA ECHEN LA MALTRATEN 

SICOLOGICAMENTE, MORALMENTE Y EN RIESGO SU VIDA hasta el punto de que 

en estos momentos se encuentra mal de salud, por todo estos procesos y lo 

desagradecidos que están siendo, esta familia  (LO HABLO POR LOS HIJOS) cuando 

en vida ni se acordaron del señor TELLO, solo lo único que les interesa es UN BIEN 

INMUEBLE EN SU TOTALIDAD DE 100% SIN QUE MI PODERDANTE TENGA 

DERECHO A RECLAMAR NADA, cuando legalmente ellos saben y son conscientes que 

mi poderdante si tiene derecho  Y QUE SI TODO ESTO PRUEBA AÚN MAS LA MALA 

FE, PUEDEN QUEDARSE SIN DERECHO A RECLAMAR NADA, EN CASO DE SALIR 

POSITIVO EL PROCESO PENAL. 

 

DATO IMPORTANTE. La señora VIVIANA TELLO, tuvo conversaciones via WSAP, con 

la suscrita abogada, en el mes de agosto de 2021, que también exportare y pondré en 

conocimiento que se ha tratado de llegar a acuerdos que en ultimas, el valor que ellos 

PROPONEN ES DE $ 12.000.000 MCTE., que le cancelarían a la señora JARAMILLO y 

que ella voluntariamente con ese valor se dé por COMPENSADA y LIQUIDADA DE LOS 

DERECHOS QUE LE CORRESPONDE EN SU CALIDAD DE COMPAÑERA 

PERMANENTE ( ENTREGAR EL INMUEBLE) y luego en la misma conversación INDICO 

QUE DEPENDE DEL VALOR QUE SE VENDA EL APARTAMENTO ASI MISMO LE 

PAGARAN A LA SEÑORA JARAMILLO, por supuesto que dicha propuesta no se aceptó, 



teniendo en cuenta que cuando se realizo la AUDIENCIA EN FUNDAFAS el dia 24 de 

mayo de 2021 ( la cual se suspendió a fines de nombrar un perito para que evaluara el 

avaluó comercial del apartamento donde vive la señora JARAMILLO, dio un dictamen 

pericial que se cancelaron por partes iguales ( convocada y convocante), ese dia se 

propuso por la apoderada del convocante $ 5.000.000, luego $ 7.500.000 MCTE, y en 

ultima en el minutos 30:52 que se cancele el 50% cada parte para que un perito avalué 

el inmueble. 

 

Se reinicio la audiencia de conciliación el 31 de mayo de 2021, en donde se arrojó un 

valor de $ 130.000.000 mcte. Por avaluó comercial, Si hacemos la división de derechos, 

sacando el porcentaje del 50% que se encuentra en cabeza de la señora ANA CLOVIS 

ORJUELA ( EX ESPOSA DEL SR TELLO), de ese 50% son $ 65.000.000 mcte, y a la 

señora JARAMILLO le corresponde el 50% que serian alrededor de $ 32.500.000 mcte, 

y el otro saldo, valor a favor de los hijos por ser herederos del señor TELLO), , ellos 

manifestaron de viva voz, por la apoderada convocante hoy demandante, la DRA. LUZ 

MARINA GIRALDO, que le reconocían el derecho como heredera, que sobre ese,50%, 

le daban el porcentaje repartidos con los otros hijos del señor TELLO  QUEDANDO UNA 

PROPUESTA FINAL NO ACEPTADA DE $ 12.000.000 MCTE ( PORQUE SE TOMO EL 

AVALUO DE 12 como no se ha podido llegar a ningún ACUERDO, se expidió el acta, 

pero repito nunca se aceptó NINGUN CONTRATO Y EL CURSO DE LA AUDIENCIA 

CAMBIO POR UN COMODATO A UN RECONOCIMIENTO DE HEREDERA, ASI NO 

HUBIERA ACUERDO ASI QUEDO GRABADO Y CONSGINADO EN EL AUDIO, MAS 

NO EN EL ACTA. 

 

EL ACTA NO TIENE VALIDEZ PARA QUE SE ADMITA ESTA DEMANDA DE 

COMODATO NO REUNEN LOS REQUISITOS PARA CONFIGURARSE UN 

CONTRATO DE VERBAL PRESUNTAMENTE PORQUE NO SE ACEPTARON LOS 

HECHOS DE LA CONCILIACION ( MINUTO 11:10 Y 12:12 al 12:30 ) Y NO SE LLEGO 

A UN ACUERDO MONETARIO DE LA ULTIMA PROPUESTA DE $ 12.000.000 MCTE, 

RECONFIRMADA EN UN WASAP DE LA SEÑORA VIVIANA TELLO.  Ella misma la sra 

VIVIANA TELLO, fue quien de su correo personal (tellou.viviana@gmail.com) me envía 

mailto:tellou.viviana@gmail.com


el avaluó el día de la audiencia y del chat numero abonado: 3173688922, me reitera las 

propuestas, se hace necesario citarla en caso de decreto de pruebas. 

 

Se ha incurrido en MALA FE Y PRESENTAR COMO ES DEL CASO ESTA DEMANDA, 

la cual no puede PROSPERAR.  

 

En este punto se aportan muchas pruebas,  los videos de las audiencias( 24 de mayo y 

31 de mayo de FUNDAFAS), el chat de la señora Viviana Tello, el certificado de pago de 

impuestos, los recibos de cuotas de administración años 2018 y 2019, resolución de 

Colpensiones donde otorgan pensión de sobrevivientes a favor de la señora 

JARAMILLO, declaraciones extrajuicio, audiencia de suspensión del 24 de mayo de 2021 

por FUNDAFAS, peritazgo realizado al inmueble, respuestas de NOTARIA -OFICINA DE 

REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS -NOTARIADO Y REGISTRO Y FISCALIA 3 

SECCIONAL, declaración realizada entre el SR TELLO Y LA SR JARAMILLO., solicitud 

del sr TELLO para su pensión a favor de la señora JARAMILLO y la CERTIFICACION 

DEL CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIARES del año 2018.. 

 

SEGUNDO: A este hecho es totalmente FALSO,  nunca se ha celebrado contrato 

alguno, se prueba en la grabación de la audiencia realizada el 24 y 31 de mayo de 2021 

en FUNDAFAS, por otro lado se dice también en dichos audios por la APODERADA 

DEMANDANTE, que se han hecho propuestas de dinero a la señora JARAMILLO, hasta 

en esa audiencia se reconoció el derecho que tiene como HEREDERA del señor TELLO, 

pero no se ha aceptado es porque el derecho no es como heredera, sino como 

compañera permanente siendo correcto el 50% del derecho del señor TELLO, dividido 

ese derecho el 50% del 50 y el excedente para sus 4 hijos, así sería el reconocimiento 

correcto. 

 

“..EL ART 2220 DEL CC: Se entiende precario cuando no se presta la cosa para un 

servicio particular, ni se fija tiempo para su restitución. Constituye también precaria la 

tenencia de una cosa ajena, sin previo contrato y por ignorancia o mera tolerancia del 

dueño…” 

 



LA SEÑORA JARAMILLO  ES PROPIETARIA, Y AUN ES POSEEDORA ACTUAL 

PORQUE SEGÚN LA DECLARACION QUE TIENE CON EL SEÑOR TELLO, LLEVA 

VIVIENDO DESDE EL AÑO 2002, PASANDO POR MAS DE 19 AÑOS, EN DONDE DE 

NO ACEPTARSE EL DERECHO QUE TIENE COMO HEREDERA A TITULO 

UNIVERSAL POR HABER SIDO LA COMPAÑERA PERMANENTE, TIENE DERECHO 

COMO POSEEDORA Y SE PODRIA ADELANTAR PROCESO DE PERTENENCIA, 

PERO COMO  HAY UNA DENUNCIA PENAL EN CURSO DE SOLICITA QUE SE DE 

UN FALLO CONDENATORIO Y LOS HEREDEROS PIERDAN TODO DERECHO POR 

LA MALA FE. 

TERCERO: ES FALSO, nunca hubo consentimiento en dar o entregar el inmueble en 

COMODATO, no hay documentos ni acta de contrato alguno, nada verbal porque 

siempre se ha discutido es el valor que los hijos del señor TELLO, le quieren dar a la 

demandada, que primero en reunión del 28 de febrero de 2020, estaban en $ 5.000.000 

mcte, propuesta que no se aceptó,   luego se propuso en la audiencia de conciliación de 

FUNDAFAS, el dia 24 de mayo de 2021 el valor de $ 7.500.000 mcte, y luego en la 

audiencia del 31 de mayo de 2021 de FUNDAFAS, se propuso el valor en dinero de $ 

12.000.000 mcte, el cual no fue aceptado y donde se expidió acta de no acuerdo pero 

por el dinero ofrecido no porque se aceptaran los hechos narrados en la solicitud de la 

audiencia convocada, cosa distinta que ocurrió en esa audiencia virtual de conciliación y 

que por ello EXISTE NULIDAD DE ESTE PROCESO Y NO EXISTE CONTRAYO 

ALGUNO PARA CONTINUAR CON ESTA DEMANDA. 

 

AHORA SI COMO PRUEBA SUMARIA APORTAN DOS TESTIGOS, los mismos no se 

pueden tener en cuenta para admitir una demanda con esa prueba no es ni un 

interrogatorio de parte avalado por un JUEZ, ni mucho menos da credibilidad con lo dicho 

ya que mencionan una unión  o sociedad conyugal la cual fue disuelta desde hace años, 

por decisión de la señora ANA CLOBIS ORJUELA, ya que ella renuncio a reclamar 

cualquier tipo e derechos que le correspondieren a favor del señor TELLO, porque al salir 

del país, declaro en la EMBAJADA DE LOS U.S.A, que ella estaba separada, por ello no 

se puede tener como parte dentro del proceso de SUCESION  y mal haría la ley en darle 

derechos cuando la compañera permanente del señor TELLO ES LA HOY DEMANDADA 

Y SE LE HAN VIOLADO SUS DERECHOS DE TODAS LAS MANERAS POSIBLES. 

 



Repito no hay COMODATO de ninguna forma no se ha aceptado nada de ello ni verbal 

ni hay documento que nos certifique CONTRATO DE ARRENDAMIENTO EN CALIDAD 

DE COMODOTARIA NO SE REUNEN ESOS REQUISITOS QUE HABLA EL CODIGO 

CIVIL NI LA LEY. 

 

CUARTO: Es FALSO, no se configura el contrato, no existe tal comodato, la señor 

Jaramillo es una persona de 70 años, que siempre desde el año 2002, ha vivido o  ha 

tenido una relación sentimental con el sr TELLO, cuando ella inicio su relación él estaba 

separado desde hace años, y ese inmueble lo compro con la anterior compañera en el 

año 1980, pero en el año 2001, cuando inicio su relación desde el año 2002 o 2006 esta 

viviendo en dicho bien objeto de demanda. 

HAY UNOS ACUERDOS QUE QUEDARON PLASMADOS EN LAS AUDIENCIAS 

REALIZADAS EL 24 Y 31 DE MAYO DE 2021 ( AUDIOS QUE SE APORTAN), también 

con un chat wasap del mes de agosto y septiembre con la suscrita, por la señora VIVIANA 

TELLO. 

QUINTO: Es FALSO,  debido a que se levantó un proceso de SUCESION, y dejan 

por fuera a la señora JARAMILLO, derecho adquirido que le toca por ser la compañera 

permanente del señor TELLO ( QEPD), existe un documento en la EMBAJADA DE LOS 

U.S.A. en donde la señora CLOBY ORJUELA, que salió del país hace muchos años, 

renuncio a reclamar cualquier tipo de derechos que tenga el señor TELLO, inclusive 

como prueba de ello la pensión de sobrevientes, la tiene la demandada   la señora 

JARAMILLO, así como el derecho de herencia y compañera permanente que POR LEY 

TIENE LA HOY DEMANDADA. 

 

SEXTO: NO ES CIERTO, es falso, nunca hubo contrato ni verbal ni escrito, y no se puede 

demandar con un acta de no acuerdo expedido por FUNDAFAS, cuando realmente 

existio primero una audiencia de suspensión y se fijaron unos acuerdos ( 24 de mayo de 

2021), y luego en otro audiencia del 31 de mayo de 2021 se finan otros acuerdos como 

resultado de un peritazgo, la cual no fue aceptada por valor económico muy por debajo 

de lo que legalmente le corresponde a la señora JARAMILLO.   

 



A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todos y cada una de las pretensiones de la parte demandante y ruego al 

señor Juez, que una vez estudiadas las mismas se declaran probadas la EXCEPCIONES 

DE FONDO QUE SE PROPONGAN, A SU VEZ LAS EXCEPCIONES PREVIAS QUE SE 

ALLEGAN EN ESCRITO ADJUNTO y por lo tanto se desatiende lo solicitado por el 

demandante. 

 

POR FAVOR SIN CONDENA EN COSTAS. 

 

- EXCEPCIONES DE MERITO:  

 

PRIMERA: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN: 

NO EXISTE CONTRATO ALGUNO DE COMODATO, NI PREACARIO NI DE NUNGUNA 

CLASE, no existe un documento alguno y el acta de no acuerdo no puede configurar un 

contrato, y menos las declaraciones de dos testigos que son FALSOS, y que se tachan 

de falsos desde ya, porque a ellas no les consta nada de lo que declaran, ignoran la 

convivencia que en todas sus luces brilla con su demostración en las otras declaraciones 

y hasta una hija del señor TELLO, declara la convivencia que tuvo el señor HERNAN 

TELLO con la señora FANNY JARAMILLO. NO EXISTE NI EXISTIO OBLIGACION 

ALGUNA DE ENTREGA DE INMUEBLES NI NADA AL RESPECTO PORQUE REPITO 

LA SEÑORA JARAMILLO ES DUEÑA DE UN 50% DEL 50% QUE LE CORRESPONDE 

POR SER LA COMPAÑERA PERMANENTE DEL SEÑOR HERNAN TELLO (QEPD). 

 

SEGUNDA: INEXISTENCIA DE CONTRATO: 

 

Tampoco puede señor juez atender lo solicitado en la demanda, porque nunca ha 

existido contrato alguno de COMODATO. 

 

NO SE CONSTITUYE TITULO, CON LA AUDIENCIA DE NO ACUERDO. 

 



El comodato se entiende como precario cuando: El comodante se reserva la facultad de 

pedir la cosa prestada en cualquier momento. Cuando no se presta la cosa para un 

servicio particular o con ningún término. La tenencia de la cosa ajena sin contrato, por 

ignorancia y con tolerancia del dueño. 

 

TITULO XXIX. DEL COMODATO O PRESTAMO DE USO  

ARTICULO 2200. El comodato o préstamo de uso es un contrato en que la una de las 

partes entrega a la otra gratuitamente una especie mueble o raíz, para que haga uso de 

ella, y con cargo de restituir la misma especie después de terminar el uso.  

Este contrato no se perfecciona sino por la tradición de la cosa. 

 

La tradición es un modo de adquirir el dominio de las cosas, y consiste en la entrega 

que el dueño hace de ellas a otro, habiendo por una parte la facultad e intención de 

transferir el dominio, y por otra la capacidad e intención de adquirirlo. Lo que se dice del 

dominio se extiende a todos los otros derechos reales. 

 

ARTICULO 2201. . El comodante conserva sobre la cosa prestada todos los derechos 

que antes tenía, pero no su ejercicio, en cuanto fuere incompatible con el uso concedido 

al comodatario. 

ARTICULO 2202. . El comodatario no puede emplear la cosa sino en el uso convenido, 

o falta de convención en el uso ordinario de las de su clase. En el caso de contravención 

podrá el comodante exigir la reparación de todo perjuicio, y la restitución inmediata, aún 

cuando para la restitución se haya estipulado plazo. 

 ARTICULO 2203. . El comodatario es obligado a emplear el mayor cuidado en la 

conservación de la cosa, y responde hasta de la culpa levísima. Es, por tanto, 

responsable de todo deterioro que no provenga de la naturaleza o del uso legítimo de la 

cosa; y si este deterioro es tal, que la cosa no sea ya susceptible de emplearse en su 

uso ordinario, podrá el comodante exigir el precio anterior de la cosa, abandonando su 

propiedad al comodatario. Pero no es responsable de caso fortuito, si no es: CODIGO 

CIVIL COLOMBIANO Página 504 de 618 1. Cuando ha empleado la cosa en un uso 

indebido, o ha demorado su restitución, a menos de aparecer o probarse que el deterioro 

o pérdida por el caso fortuito habría sobrevenido igualmente sin el uso ilegítimo o la mora. 

2. Cuando el caso fortuito ha sobrevenido por culpa suya, aunque levísima. 3. Cuando 

en la alternativa de salvar de un accidente la cosa prestada o la suya, ha preferido 

deliberadamente la suya. 4. Cuando expresamente se ha hecho responsable de casos 

fortuitos.  



ARTICULO 2204. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo precedente, si el comadato 

fuere en pro de ambas partes, no se extenderá la responsabilidad del comodatario sino 

hasta la culpa leve, y si en pro del comodante, sólo hasta la culpa lata.  

ARTICULO 2205. . El comodatario es obligado a restituir la cosa prestada en el 

tiempo convenido, o a falta de convención, después del uso para que ha sido 

prestada. Pero podrá exigirse la restitución aún antes del tiempo estipulado en tres 

casos: 1. Si muere el comodatario, a menos que la cosa haya sido prestada para 

un servicio particular que no pueda diferirse o suspenderse. 2. Si sobreviene al 

comodante una necesidad imprevista y urgente de la cosa. 3. Si ha terminado o no 

tiene lugar el servicio para el cual se ha prestado la cosa.  

 

NUNCA EXISTIO,  NI TIEMPO NI DOCUMENTOS NI ACUERDOS VERBALES 

 

ARTICULO 2212. . Si los herederos del comodatario no teniendo conocimiento del 

préstamo, hubieren enajenado la cosa prestada, podrá el comodante (no pudiendo o no 

queriendo hacer uso de la acción reivindicatoria o siendo esta ineficaz), exigir de los 

herederos que le paguen el justo precio de la cosa prestada, o que le cedan las acciones 

que en virtud de la enajenación les competa, según viere convenirle. Si tuvieron 

conocimiento del préstamo, resarcirán todo perjuicio, y aún podrán ser perseguidos 

criminalmente, según las circunstancias del hecho.  

 

TERCERA:  INEPTA DEMANDA: 

ES INEPTA LA DEMANDA POR CARECER DE FUNDAMENTOS LEGALES PARA 
PRESENTAR UNA ACCION QUE CARECE DE TODA VALIDEZ., POR LO ANTES 
EXPUESTO SE DECLARE ESTA EXCEPCION. 

CUARTA: AUSENCIA DE DERECHO, CARENCIA DEL DERECHO INVOCADO: 

HAY AUSENCIA DEL DERECHO INVOCADO Y CARECE DE TODO REQUISITO 
LEGAL PARA LLEGAR A DETERMINAR UN CONTRATO UNA OBLIGACION DE 
RESTITUIR DONDE NO EXISTE TITULO NI DOCUMENTO. 

CUARTA:  CONFUSION:  EL demandante inicia una acción para confundir a la justicia 
por el pleito pendiente que tiene en un proceso penal que en su contra se conlleva con 
el demandado. 

Excepción o solicitud especial: TACHA DE FALSEDAD: 



Sobre la prueba sumaria que introduce la apoderada demandante, solicito se tache de 
falsos los testimonios de las señoras AMPARO MELLIZO GIL Y MARIA ELENA 
PERLAZA RODRIGUEZ, ES FALSO LA DECLARACION RENDIDA SOBRE LA 
REALIDAD DE LOS HECHOS Y VULNERAN Y CONTRARIAN LAS DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE LA FISCALIA 3 SECCIONAL DE CALI, por FRAUDE PROCESAL 
Y FALSEDAD EN DOCUMENTO. 

 

Todo lo anterior lo informo al Despacho, según lo narrado a esta defensora, por la 

demandada y agregan además que todo lo pueden confirmar las personas que indicaré 

en las pruebas y que están dispuestos a declarar como testigos para aclarar los hechos. 

 

PRUEBAS 

Documentales:  

1.- Los videos de las audiencias ( 24 de mayo y 31 de mayo  de 2021 de FUNDAFAS) 

2.- El chat de la señora Viviana Tello. 

3.- El certificado de pago de impuestos, los recibos de cuotas de administración años 

2018 y 2019, 

4.- Resolución de Colpensiones donde otorgan pensión de sobrevivientes a favor de la 

señora JARAMILLO 

5.- Declaraciones extrajuicio, audiencia de suspensión del 24 de mayo de 2021 por 

FUNDAFAS. 

6.- Peritazgo realizado al inmueble. 

7.- Respuestas de NOTARIA -OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS 

-NOTARIADO Y REGISTRO Y FISCALIA 3 SECCIONAL 

8.- Declaración realizada entre el SR TELLO Y LA SRA JARAMILLO. 

9.- Solicitud del sr TELLO para su pensión a favor de la señora JARAMILLO  

10.- CERTIFICACION DEL CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIARES del año 

2018. 

 

TESTIMONIALES. 

 



1.- LA SEÑORA VIVIANA TELLO CC 66.919.731, CON ELLO SE PRETENDE 

INTRODUCIR Y REFRESCAR MEMORIAL SOBRE LAS AUDIENCIAS REALIZADAS 

EN FUNDAFAS, LA DECLARACION RENDIDA ANTE NOTARIA, EL CHAT DE WASAP 

QUE REALIZO CON LA SUSCRITA APODERADA Y DECLARE QUE LE CONSTA DE 

LA DEMANDA.  

 

Ella puede ser notificada en el correo tellou.viviana@gmail.com y al CELULAR No.: 

3173688922. 

2.-  LA SEÑORA ANA RUTH ARANDIA, CC 52957047, QUIEN SE UBICA EN LA CRA 

48 A no. 14 – 46 TEL: 3185549192 DE CALI, CON ELLA SE PRETENDE DEMOSTRAR 

LO QUE SABE DE LA CONVIVENCIA DEL SEÑOR TELLO CON LA SEÑORA 

JARAMILLO Y LOS ACUERDOS QUE LE HAN REALIZADO LA PARTE DEMANDANTE. 

 

3.-  EL DR. JUAN DAVID GORDILLO MONTOYA CC 1144153063, ABSCRITO AL 

CENTRO DE CONCILIACION FUNDAFAS, EDIFICIO GARCES, CRA 1 CON 11 

ESQUINA PISO 2 DE CALI, A FINES DE QUE CERTIFIQUE LAS AUDIENCIAS 

REALIZADAS Y DAR CREDIBILIDAD A LOS AUDIOS PRESENTADOS EN ESTA 

DEFENSA. 

 

4.- IRMA PALACIOS, CON CC 41339505, UBICADA EN LA CALLE 2 BIS No. 79 – 12 

barrio PRADOS DEL SUR, CEL 3153910736, DE CALI, ELLA ES TESTIGO DE LA DE 

LA CONVIVENCIA DEL SEÑOR TELLO CON LA SEÑORA JARAMILLO Y LOS 

ACUERDOS QUE LE HAN REALIZADO LA PARTE DEMANDANTE. 

 

Si el Señor Juez considera necesario para aclarar que en el proceso realmente no existe 

el asunto discutido, puede solicitar el interrogatorio a mi apoderada la señora FANNY 

JARAMILLO. 

 

Solicito INTERROGATORIO DE PARTE al demandante señor ORLANDO TELLO, para 

que indique al despacho las preguntas que en sobre cerrado le formulare el día de la 

audiencia. 

mailto:tellou.viviana@gmail.com


 

OFICIOS: 

 

SIRVASE SEÑOR JUEZ OFICIAR Y PONER EN CONOCIMIENTO DE LA FISCALIA:   

 

- FRENTE AL DEMANDANTE, CONTRA EL SE INICIO EN EL AÑO 2019, 

PROCESO POR EL DELITO DE FRAUDE PROCESAL Y FALSEDAD EN 

DOCUMENTOS PUBLICO Y PRIVADO, QUE SE ADELANTE ANTE LA 

FISCALIA 03 SECCIONAL DE CALI, FISCAL DRA ANDREA TABORDA 

RENGIFO, CON RAD: 760016000199201908036.  FAVOR OFICIAR PARA 

INDICAR EL ESTADO ACTUAL DE LA INVESTIGACION Y PONER EN 

CONOCIMIENTO ESTA DEMANDA. 

 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

Sigue siendo suya Señor Juez. 

 

NOTIFICACIONES 

 

- EL DEMANDANTE Y SU APODERADO.  Conservan las direcciones tal como lo 

expresaron en la demanda. 

- EL DEMANDADO.  Conserva la dirección. 

- LA DEFENSORA, en la CRA 11 No. 62 – 71 APT 2004 CEL 3164455086 CORREO 

dimiso1983@gmail.com. 

 

Con todo respeto del señor Juez, 
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